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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Clase de proceso: Sucesión intestada 

Causante: JOSÉ ALFONSO ACEVEDO REINA 

Radicación: 2021-00987 

Asunto: Recurso de apelación 

Decisión: Inadmite por improcedente 

 

Se encuentran las presentes diligencias al despacho, remitidas por el Juzgado 24 Civil Municipal de 

Bogotá, para emitir pronunciamiento frente al recurso de apelación interpuesto por el Curador Ad Litem 

de terceros indeterminados designado en primera instancia, en contra de la providencia del 31 de agosto 

de 2016, que declaró abierto el proceso de sucesión del causante JOSÉ ALFONSO ACEVEDO REINA 

(proceso con radicación número 2016-00097 en dicho juzgado), y en la que fuera reconocido JOSÉ 

ISIDRO ACEVEDO REINA como acreedor del mismo. 

 

Sin embargo, se aprecia que la providencia impugnada no encaja dentro de los autos susceptibles de 

apelación, descritos taxativamente en el artículo 321 del Código General del Proceso, ni en los referidos 

en los artículos 490, 491 y 493 ibídem, que describen lo concerniente a la apertura del proceso, el 

reconocimiento de interesados y de acreedores, en el trámite de sucesión; por lo tanto, no es posible dar 

curso al estudio de la alzada presentada. En consecuencia se dispone: 

 

PRIMERO. INADMITIR por improcedente el recurso de apelación interpuesto contra la decisión del 31 de 

agosto de 2016, con fundamento en lo anteriormente expuesto, y atendiendo lo establecido en el inciso 

2°, artículo 326 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO. DEVOLVER las diligencias al despacho de origen, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 
KB 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 1° de abril de 2022, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 14 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


